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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental, la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita, Expte. núm. 8662/AT. (PP. 4682/2003).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, Ley 7/1994, de 19 de mayo, de Protección Ambiental
y su Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, sobre Impacto
Ambiental; se somete al trámite de información pública e
impacto ambiental, la petición de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en concreto
de utilidad pública, de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación en el Anexo que se cita.

Peticionario: Parque Eólico Valcaire, S.L., con domicilio en
Padul (Granada), C/ Ayuntamiento, núm. 7 y CIF:
B-18642454.

Características: Línea Aérea a 66 kV S/C de 3.555 m de lon-
gitud, que une la Subestación Aulagar con la Subestación Val-
caire, conductor Al-Ac de 181,6 mm2, aislamiento por cadenas
de 6 elementos U70BS y apoyos metálicos galvanizados, situa-
da en el t.m. de Padul (Granada).
Presupuesto: 147.544,48. euros.
Finalidad: Evacuación de la energía eléctrica generada en el
Parque Eólico Aulagar.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1.º de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo
caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
Pza. Villamena, 1, y formularse al mismo tiempo las recla-
maciones por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado (P.S.R.
Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental, la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita, Expte. núm. 8663 AT. (PP. 4683/2003).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, Ley 7/1994, de 19 de mayo, de Protección Ambiental
y su Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, sobre Impacto
Ambiental; se somete al trámite de información pública e
impacto ambiental, la petición de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en concreto
de utilidad pública, de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación en el anexo que se cita.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio
en Granada, C/ Escudo del Carmen, núm. 31 y CIF:
B-82846817.


